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1ILLA:
declara infundado el recurso de apelación interpuesto porelseñorCésarAlberto Montes Eguiluz contra la Resolución Directoral N" 641-
7-ANA/AAAI C-0, debidoa que el apelanteno acreditó el uso del agua de manerapública, pacifica y continua para obtenerla licencia

de uso de agua, en víade regularización.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recursode apelación interpuesto porel señor César Alberto Montes Eguiluz contra la Resolución Directoral
641-2017-ANA/AAA IC-0 de fecha 15,03,2017, emitida porlaAutoridad Administrativa del Agua Capiina-

Ocoña, mediante la cual declaró infundado su recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N°1978-
2016-ANA/AAAIC-O de fecha 12,10.2016. que declaró improcedentesu pedidode regularización de lalicencia
de uso de agua superficial con fines agrarios.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor César Alberto Montes Eguiluz solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N°641-
2017-ANA/AAA I C-O,

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Elimpugnante sustenta su recurso de apelación alegandolos siguientes argumentos:

3,1 Se ha estado usando el agua de manera pública, pacifica y continua por más de treinta y cinco (35)
años; sin embargo los terrenos agrícolas materia del presente procedimiento fueron recuperados
mediante la vía judicial recién en el año 2014, por locual la Autoridad Administrativa del Agua Capiina
- Ocoña no puede exigir que se adjunte los comprobantes de uso de agua, al constituir un imposible
juridico debido a que no contamos con los mismos.

No se puede recortar el derecho de uso de agua por cuanto el agua de regadío es inherente a los
terrenos agrícolasdesde épocas pasadas, confonne se demuestra con el Contrato de Anticresis firmado
en el año 1974 entre la señora Angélica Eguiluz Navarro y la señora Josefa Coronado Espinoza.

ECEDENTES:

4.1, El señor César Alberto Montes Eguiluz, conel Formato Anexo 01, ingresado el 29,10,2015, solicitó a la
Administración Local de Agua Ocoña- Pausa acogerse al procedimiento de regularización de licencia
de uso de agua superficial, en aplicación del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI,

Al escrito adjuntó, entre otrosdxumenlos, lossiguientes;
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Dos juegos del Formato Anexo N° 02 - Declaración Jurada. En los cuales se declara como
nomtires de los predios a; 'Higidio Cárdenas' con U.C. 00620 y'Huerta Calderón' con U.C, 00623,
Cuyasfuentesde agua y volumen utilizado se resumeen el siguiente cuadro:

Tipoy
nombre de

latuente

n

Ubicación política de lafu^ Lugar(te
uso de

agua

Tipode
uso cíe

agua

Caudal
promedio

{mVsoi;s)

Ntmefo

denieses

Vo^men

antial(m^
Opto. Prov. Disl. Sector

MananUal

Ojocíe
Aqua

Arequipa Caraveli Caraveli Chuñuño
Higidio

Cárdenas
Agricola 12 4,823.40

Mananiial

0(0 de
Aqua

Arequipa Caraveli C^aveti Chuñuito
Huerta

Caldertm
Agrícola 12 4.620.00

n Tipo; Rioo afluentes,manandal, laguna

Dos juegos del Fomiato Anexo N" 03 - Resumen de Anexos que Acreditan la Titularidad o
Posesión del Predio, en los cuales se indican como documentos que demuestran la titularidad o
posesión de los bienes a la Partida Literal N° 04003978 - Testamento - Partida 12076379, de
fecha 21,10,2015 y a la Partida Literal H° 04003978 - Testamento - Partida 12076379, de fecha
21.10.2015 y la Declaración Jurada del Impuesto Predial de ios años 2014-2015 de fecha
25.08.2014,

Declaración Jurada del Impuesto Predial de los años 2014 y 2015 emitido por la Municipalidad
Provincial de Caraveli, consignándose como contribuyente a la señora Angélica Eguiluz Navarro
con respectoa los predios denominados 'Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón".
Copia Literal de la Partida H° 04003978 expedida por la Zona Registral N" IX - Sede Lima, en
cuyo Rubro CAsiento 002se determina quelaseñoraAngélica Eguiluz Navarro adquirió e! dominio
del inmueble denominado 'Higidio Cárdenas', en mérito al procedimiento administrativo de
Prescripción Adquisitiva de Dominio seguidoen aplicación del Decreto Legislativo 667,modificado
por las Leyes N® 26838 y N° 27161 su reglamentoy directivas complementarias.
Copia Literal de la Partida N" 12076379, expedida por la Zona Registral N" XII - Sede Arequipa,
en cuyo Rubro; Ampliaciones de Testamento C 00001, se consigna que la testadora Angélica
Eguiluz Navarro instituye como heredero voluntario, único y universal a su sobrino CesarAlberto
Montes Eguiluz
DosCopias Informativas de Planos Catastralesexpedidas porel Organismo de Formalización de
la Propiedad Informal - COFOPRI, cuya fecha de empadronamiento en el mes de setiembre de
1997,en las cuales se consigna como titular catastral a la señora Angélica Eguiluz Navarro de los
predios con U.C. 00620y U.C. 00623,
Dos juegos del Formato Anexo N° 04 - Resumen de Anexos que Acreditan el Uso del Pública.
Pacífico y Continuo del Agua, en los que se Indican como los documentos que demuestran la
mencionada acreditación a la Constancia de la Junta de Usuarios de Caraveli de fecha 27.10.2015.

Dos Constancias emitidas por la Junta de Usuarios de Caraveli de fecha 27.10.2015, en las cuales
señala que el señor Casar Alberto Montes Eguiluz viene haciendoel uso del agua en forma pacífica

_v continua en los predios denominados 'Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón' de una extensión
de4116^y 1053 m^ con cultivos por más de cinco años al 31.12.2014.
Do9^^emorias Descriptivas para la Regularización de la Licencia de Uso de Agua Superficial con
respecto a los predios denominados 'Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón'.
Dos Planosde Ubicación y Localización de los predios denominados 'Higidio Cárdenas' y 'Huerta
Calderón'.

La Administración Lxal de Agua Ocoña - Pausa publicó en sus instalaciones del 12.11.2015 al
25.11,2015 el Aviso aicial N° 195-2015-ANA-AAA CAPLINA OCOÑA - ALA OCOÑA PAUSA el cual
se hizo mención al procedimiento de regularización de licencia de uso de agua iniciado por el señor
Cesar Alberto Montes Eguiluz con respecto a los predios denominados 'Higidio Cárdenas' y Huerta
Calderón',
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4.4.

Enfecha01.12.2015, la Administración Loca! de Agua Ocoña- Pausa reaiizó una inspección ocularen
los predios denominados 'Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón', constatándose que los mismos:"[...}
no se encuentran con cultivos, nipreparados, verificando además que el predio no vienehaciendo uso
del agua ya que los terrenos se encuentran al parecer hace bastante tiempo en blanco por las
condiciones en que se encuentran dichospredios".

A través del Informe Técnico N° 0184-2016-ANA-AAA.CO-ALA.OP de fecha 11.03.2016, la
Administración Local de Agua Ocoña- Pausa recomendó declararla improcedencia de la solicitud de
regularización de licencia de uso de agua presentado porel señor Cesar Alberto Montes Eguiluz.

Mediante el Informe Técnico N° 1721-2016-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 22,06.2016, el Equipo de
Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoñaconcluyó que el administrado no
acreditó el uso del agua de manera pública, pacífica y continua conforme se ha verificado en la
inspección ocularde realizada en fecha 01.12,2015.

4,6, Por medio del Informe Legal N° 1198-2016-ANA-AAA I C -0/UAJ de fecha 06,09.2016, la Unidad de
Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña concluyó que el señor Cesar
Alberto Montes Eguiluz cumplió con acreditar la titularidad de los predios denominados 'Higidio
Cárdenas' y 'Huerta Calderón'; sin embargo, de los documentos que obran en el expediente, no ha
acreditado el uso del agua de manera pública, pacífica y continua al 31.03.2014, aún más, cuando se
verificó en la inspección ocular realizada en fecha 01.12.2015 que los predios mencionados se
encontraban sin cultivo.

BERTO (?

Mediante la Resolución Directoral N" 1978-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 12.10.2016, notificada el
03.11.2016, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña resolvió declarar improcedente el
pedido de regularización del señor CésarAlberto Montes Eguiluz, debido a que no acreditó el uso del
agua de manera pública, pacífica y continua conforme lo estipula el Decreto Supremo N" 007-2015-
MINAGRl,

Con el escrito presentado el 24.11,2016, el señor César Alberto Montes Eguiluz interpuso un recurso
de reconsideración de la Resolución Directoral N° 1978-2016-ANA/AAA I C-0, indicando que la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña no le puedeexigir estar usando el recurso hídrico
durantecinco años anteriores a la entrada en vigencia de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídrícos,
debido a que los predios materia del procedimiento recién han sido recuperados en el mes de agosto
del 2014 porlocual no se puede adjuntar recibos de uso de agua.
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su escrito adjuntó, los siguientes documentos:

de la Sentencia N° 018-2013 de fecha 19,04.2013, expedida por el Juzgado Mixto de la
vincia de Caravelí, en la cual declaran la fundada la demanda de reinvindicación interpuesta por

a señoraAngélica Eguiluz Navarro en contradelseñorAmaro Moisés Rosas Coronado conrespecto
a propiedad de los predios denominados 'Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón'. La cual fue
confinnada en parte porlaSentencia de Vista N" 137-2013 emitida poriaSalaMixta Descentralizada
e Itinerante de Camanácon respectoal predio denominado 'Higidio Cárdenas',
Copia del Convenio Privado de Uso y Costumbres del Agua del Regadío del Sector La Bodega
Chacra 'Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón', de fecha 25,08,2014, en el cual se consigna que
dichos predios serán provisionalmente usados porel señor Amaro Moisés Rosas Coronado, el que
fue otorgado porel señorCesarAlberto Montes Eguiluz,
Constancia de fecha 23,11,2016, emitida porlaJuntade Usuarios del Distrito de Riego Caravelí, en
lacual consigna queel señor Cesar Alberto Montes Eguiluz se encuentra al díaen el pago del uso
del agua con fines agrarios hasta el año 2016, con respecto a los predios denominados 'Higidio
Cárdenas' y 'Huerta Calderón'.

b)
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4.9. Mediante ia Resolución Directoral N° 641-2017-ANA/AAA I C-0 de fecha 15.03.2017, notificada el
30.03.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró infundado el recurso de
reconsideración de la Resolución Directoral N° 1570-2016-ANA/AAA1 C-0,

4.10,Con el escrito de fecha 21.04,2017, el señor César Alberto Montes Eguiluz presentó un recurso de
apelación contrala Resolución Directoral N°641 -2017-ANA/AAA1 C-0, de acuerdocon losargumentos
señalados en los numerales 3.1 al 3.2 de la presente resolución.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recursode apelación, de conformidad conel articulo 22° de la Ley H° 29338, Ley de
Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15" del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo H° 006-2010-AG\ asi como el artículo 20" de su
Reglamento Intemo, aprobado por Resolución Jefatura! N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

El recurso de apelación ha sido interpuesto dentrode los quince (15) días hábiles de notificado el acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo H° 006-
2017-JUS, por loque es admitido a trámite,

NÁLISIS DEFONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularízación de licencia de uso de
agua en el marco del Decreto Supremo N'̂ 007-2015-MINAGRI

6.1 El Decreto Supremo N" 007-2015-MlNAGRi, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04,06.2015,
reglamentó los procedimientos de formalización y regularízación de licencias de uso de agua para
aquellas personas que venían utilizando el recurso hídrico de manera pública, pacífica y continua sin
contar con underecho de uso de agua.

El articulo 3^* de lacitadanonna, desarrolló losconceptosde formalización y regularízación de lasiguiente
manera:

"3J Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a quienes
J utilizan elagua de manera pública, pacifica y continua, con unaantigüedad mayor a los cinco

(05) años computados a partirde la vigencia de la LeyN"29338, Leyde Recursos Hidricos.

3.2 Regularízación: Procedimiento parael otorgamiento de licencias de usode agua a quienes al
31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera pública, pacifíca y
continua, sin estar comprendidos dentro delsupuestode antigüedad señaladoen el numeral 3.1
precedente."

Asimismo, el artículo 6° del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRl estableció quetanto lasolicitud de
formalización como la de regularízación debían ir acompañadas de una Declaración Jurada, según el
formato aprobado por laAutoridad Nacional del Agua, indicando el régimen yvolumen de explotación, así
comola documentación que acreditara losiguiente:

' Modificado porel Decreto Supremo N°012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial B Peaianoel 22.07.2016
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a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en elcual se hace uso del agua.
b) El uso público, pacifico y continuo de! agua con la antigüedad requerida según se trate de

fonmalización o regularización.
c) El compromiso de inscripción en el registro de las fuentesde agua de consumo humano, cuandose

trate de uso poblacional.
d) La autorización o concesión paraeldesarrollo de laactividad, segúnsea elcaso. Para usos agrarios,

bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio; mientras que para
uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización comunal por parte de la
municipalidad distrital o provincial.

e) Una memoria técnica según el fonnato aprobado por la Autoridad Nacional de!Agua, únicamente
en losámbitos en losque la referida Autoridad no cuente con información oficia! disponible.

f) Contar con un sistemade medición instalado, cuandose trate de agua subterránea.

6.4 Por su parle, la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peoiano el
10.07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de
formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidos en los Decretos Supremos N°
023-2014-fvllNAGRI y N° 007-2015-MINAGRI. establecióen su articulo 2° losiguiente;

?^Coat.o^«

"2.1 La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera pública.
pacifica y continua acreditauna antigüedad no menorde cincoaños al 31.03.2009.

2.2 Laregularización aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al 31.12.2014,
de manera pública, pacificay continua."

De lo anteriorse concluyeque;

a) Podíanaccedera laformalización quienesvenían haciendo usodelagua de manerapública, pacífica
y continua, con una antigüedad no menorde cinco (5) años anteriores al 31.03,2009; es decir, para
aquellos que venían haciendo usodelagua cuando menos desde el 31.03.2004: y,

b) Podían acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública,
pacífica ycontinua hastael31.12.2014. indistintamente de laantigüedad del usodel recurso hídrico,

Respecto de los argumentos del recurso de apelación presentado por el señor César Alberto Montes
Eguiluz

Or.GUNT
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En relación con el argumento recogido en el numeral 3.1 de la presente resolución, este Tribunal señala
siguiente;

Deacuerdocon loexpuesto en el numeral 6.5 de la presente resolución, el Decreto Supremo N°
07-2015-MlNAGRI y la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA dispusieron que para acceder a
fonnalízación de licencias de uso de agua los administrados debían acreditar e! uso público,

pacífico ycontinuo del agua a!31.12.2014.

6.6.2 Mediante la Resolución Directoral N® 1978-2016-ANA/AAA 1C-0, la Autoridad Administrativa del

Agua Caplina - Ocoña, luego de analizar los documentos y las actuaciones que obran en el
presehte procedimiento administrativo, declaró improcedente ia solicitud de regularización de
licencia de uso de agua superficial para los predios denominados 'Hígidio Cárdenas' y 'Huerta
Calderón' presentada porel señor Cesar Alberto Montes Eguiluz señalada en el numeral 4,1 de la
presente resolución, debido a que no acreditó el uso del agua de manera pública, pacífica y
continua al31.03.2014, para locual precisó además, que a travésde la inspección ocularrealizada
en fecha01.12.2015 se verificó que los predios mencionados se encontraban sin cultivo, conforme
se ha señalado en el numeral 4.3 de la presente resolución.
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6.6.3

6.6.4

Antela decisióntomada por la Autoridad Administrativa del AguaCaplina- Ocoña en la Resolución
Directoral N° 1978-2016-ANA/AAA I C-0, ei señor Cesar Alberto Montes Eguiluz presentó un
recurso de reconsideración, anexando, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copiade la Sentencia N° 018-2013de fecha 19.04.2013, expedida por el Juzgado Mixto de la
Provincia de Caraveli.

b) Copia del Convenio Privado de Usoy Costumbres delAgua de!RegadiodelSectorLaBodega
Chacra"Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón', de fecha 25,08,2014,

o) Constancia de fecha 23.11.2016, emitida por la Junta de Usuarios del Distrito de Riego
Caraveli.

LaAutoridad Administrativa delAgua Caplina - Ocoñadeclaró a travésde la Resolución Directoral
N° 641-2017-ANA/AAA I C-0 infundado el recurso de reconsideración del señor César Alberto

Montes Eguiluz debido a que losdocumentos presentadosno generaron convicción con respecto
al haber estado usando el agua de acuerdo al plazo legal exigido para acceder al proceso de
regularización de licencia de usode agua superficial. Además de loexpuesto, lacitada Autoridad
tomó en cuenta; (i) loconstatadoen la inspección ocularde fecha 01,12,2015, en la cual se dejó
en evidencia que en los predios materia del presente prxedimiento no se hacia uso del agua, y
(ii) lomanifestado poreladministrado conrespecto a que tos predios hablan sido adquiridos recién
en el mes de agosto del año 2014, porloque no podíaadjuntar recibos de uso de agua

Este Tribunal advierte que en el presente caso, si bien el administrado presentó los documentos
señalados en losnumerales 4.1 y4.8. comolas Constancias emitidas por la Junta de Usuarios de
Caraveli de fechas 27,10.2015 y 23,11.2016, en la inspección ocular realizada en fecha
01,12.2015, la Administración Local de Agua Chili evidenció que en los predios denominados
'Higidio Cárdenas' y 'Huerta Calderón', no se estaba haciendo uso del recurso hidrico, conforme
se observaen lassiguientesfotografías anexadas al Informe Técnico N° 0184-2016-ANA-AAA.CO-
ALA,0P de fecha 11.03.2016;

••«Wf

6.6.6 Cabe precisar, que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del
procedimiento de regularización de licencias de usode agua^ ysegún lodispuesto en el numeral

7 1del articuto7° del DecretoSupremo N°007-2015-Mlf4AGRI establece losiguiente:
friiculo 7.- Evaluación de solicitudes
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9.2del articulo 9® del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI 'la Administración Local delAgua
notifica al administrado para la verificación técnica de campo, a fin de constatar el uso del agua
y que el predio o lugar, cuenta con todas las obras necesarias para el uso del agua" (ei resaltado
corresponde a este Tribunal-

Es decir, en el procedimiento de regularización de licencias de uso de agua laAdministración Local
de Agua correspondiente realiza la verificación técnicade campocon la finalidad de constatarel
uso actualdel agua y que el predio o lugar cuenta con todas las obras necesarias para dicho uso.

6.6.7 En consecuencia, este Tribunal determina que si es necesario que los administradosacrediten el
uso actual del recurso hidrico, además del uso al 31.12.2014, para acceder a la regularización de
licencias de uso de agua. De esta manera, al no haberse acreditado el uso actual del agua, este
Tribunal considera que en el presente caso efectivamente correspondía que la Autoridad
Administrativa delAgua Caplina - Ocoñadenegara lasolicitud de regularización de licencia de uso
de agua presentada porel señor Cesar Alberto Montes Eguiluz.

6.6.8 Además, loexpuestoguarda concordancia con lomanifestado porel señor Cesar Alberto Montes
Eguiluz en su recurso de reconsideración, en el cual señaló que no contaba con documentos
mediante los cuales pudiera acreditar que estaba haciendo el uso del agua bajo tas condiciones
establecidas para la regularización de licencia de uso de agua, debido a que los predios materia
del procedimiento recién habian sido recuperados. Por lo tanto, se concluye que en los predios
denominados 'Higidto Cárdenas' y 'Huerta Calderón' no se había estado realizandola actividad al
31.12,2014.

En relación con el argumento recogido en el numeral 3.2 de la presente resolución, este Tribunal señala
que en el caso del Contrato de Anticresis firmado en el año 1974entre la señora Angélica Eguiluz Navarro
y la señora Josefa Coronado Espinoza, ei mismo es un documento que evidencia que los predios 'Higidio
Cárdenas' y' Una pequeñaHuertecita' estuvieron siendoexplotados poruna tercera persona porel plazo
de tres (3) años, porlocual no se puede considerarun documento idóneo para acreditar el uso del agua
porel tiempo requerido en una regularización de licencia de uso de agua conforme al Decreto Supremo
N°007-2015-MINAGRI.

ontftf
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6,8. Por lo expuesto, este Colegiado concluye que no corresponde que se otorgue a el señor César Alberto
Montes Eguiluz la licencia de uso de agua requerida, en el marco de los dispositivos legales antes
expuestos; debiéndose declarar infundado el recurso de apelación formulado contra la Resolución
Directoral N° 641-2017-ANA/AAAI C-0.

o el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 957-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
eracionesexpuestas porlosmiembros delcolegiado durantelasesión,este Tribunal Nacional de Resolución
ntroversias Hídricas,

7.1 Lasso6citud$s se presentanantelaAómnistración LocaldelAgua, quiendentrode unplazoimprorrogable de veinfá (20)días tipiles, contadosa partir
de lapresentación,deberá implenientar alguna de las siguientes acciones
a) Síencuentra obsen/aciones: Remite la solicitud y el respectivo informe al Equipo de Evaluación señaladoen elarticulaB.
b) Si la soOcilud cumplecon los requisitos: C^spone la publicación de la relaciónde sokiludes aptas para continuarcon el procedirnento.mediante

aS. avisos, que deberán permanecer por diez (10) dias hábiles en su sede y en las sedes de las organizadones de usuanos de su ámbito de
onipetencia. Vencido este plazo, procedede la siguiente manera:

S/ existeoposición, corretraslado al solidlanteotorgándole cinco (05)días para su absolución Vencido este plazo,remite el e*ped/enfe al
Equipo de Evaluación señaladoen el articulo 8.

^^,2 Sino existe oposición: Notifica aladministrado para que cumpla con lo siguiente:

Hífala Regularización: Presentar el recibo depago porderecho de veriñcacion técnica de campo ypago de lamulta conforme a lo
establecido en el articulo 11delpresente Decreto Supremo.

^Cowta^



RESUELVE:

1°. Declarar INFUNDADO el recursode apelación interpuesto porel señor César Alberto Montes Eguiluz contra
la Resolución Directoral N" 641-2017-ANA/AAAI C-0.

2®. Dar por agotada la via administrativa.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de laAutoridad Nacional delAgua,

# %
LLM LCt

JO^ LUIS ÁGUILAR HUERTAS
PRESIDENTíTX

EDI^RTO GUEVARA PEREZ
VOCAL

'liíííS E¿UARB01?AM¡REZ PATRÓNLES BARRON

VOCAL


